
    

REFOBRA DE ¿STATUTOS Y CANBIO 

2 DE NOMBEE SOCIAL= LA COMPAÑIA 

IMNOBILIARIA SANTA MARTHA 3.4. 

( INSMARSA) POR INVERSIONES SAN» 

TA NARTHA 3h. ( INEMARSA) ¿e 

Cuantía: Inteterninada,- 

Ea la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, A seis de 
o A: 

Enero de u:l uoveciontos sesenta 1 DUEYO, sate má doctor due- 
A a adas, 

tavo Falconí Ledesaa, Abogudo, Notario de cate cuntán, e 
e il 

parecen los señores don Joaquín antón í Zauries nión de Sa» 

lem, earados, consrelantes, a nombre de la Compañia Iumobi- 

  

liarla Sagta Martia Sedo ( Insmoras) en mus oalidadas de al 

rento 1 Presidentes. respectivamente; mayores de edad, vesi- 
art 

noa de esta ciuénd , i con le conpacidad civil uesesaría. 

Bien instruídos en el objeto 1 resultados de esta es- 

eritura de Reforma ¿e Estatutos 1 canbáío de membro Je- 

oíel , que oslstras con ontera libertad , dei fé de e»- 

nooerlos i para que se otorgue, los mencionados compa» 

recientes «s presentan la minuta cuyo tener o texte es el 

siguiente »5EHÑOR MOUTARIO .» Elevo usted a Ea- 

crítura Pública la presente ninuta que contiens la Referaa 

de ¿istatutos que se otorgua al tenor de las siguientes clám> 

sulas; YPRINERA .- Congurres a fermlar declaraciones 

a nombre de Inmobiliaria Santa Martha S.á. ( Insaarea) los 

señores Joequín intón i Luurics ántón de Salen, €n us sa 

lidades de Gerente i Presidente respectivanente de la non» 

cionada Compañia, uegún notas de nombranícato que so agroga- 

rá al final como docuaentos mbilitantes - 3EGQUNDA



Sor Baeritaura Pública otorgada ante el Notario dester tuata» 

vo Puleoni Ledo mama, en esto eljudud, el | veinte 4 anto de... 

Agente te mil novecientos sesenta í ajete se consti suyó 1n- 
Votar AR PRD dat 

a 

mobiliarta Santa Martha. FW « Inenarsa).— 1 La Junta teneral 

“e Acelonistas de la nencionada Compañia, en sesión enlebra» 

da el dese de Diciembre de mil nevecientes sesenta i osho, 

| resolvió por unanimidad de votos cambiar el nombre de la Com» 

pañía, reformando de eso neta el Artículo Primero úe los Zo- 

tatutos Josiíanles .- TERCERA .» Con los antecedentes 

expuestos, Jonquía Antón í Laeuries ánión de Jalem, A RORLES 

1 en representación de Inmobiliaria Sauta Mubptia Sed. ( 168» 

marsa) tienes a vien deslarar, en Eseritura Fóblien, que la 

nencionada Compañia ha candiado su nombre social, í que de 

la focha en sdejanto se denontnará Inversiones senta or+ ha 
IRAN 

S.ks ( Zusmros) hubiento side reforma de e artículo Prine- : 
   

  

ro de los Estatutos Sociales, tedo ul tenor de lo expresado 

en el á4eta de sesión de Junta Ceneral de Aecioniatas de la 

indicada Compañía, cuya eopía eertificade se surega.- Lussr- 

te usted señor Notario las denás eláusules de estilo para la 

valídós de esta minuta, - Dcter Bonsalo doboa 3.4 Ium9bil10 

ría 3anta Mariba S.k. ( Insaarsa), Cunyaquíl, Septienbre vela 

to 1 cinoo de mil novecientos senenta i siate.- Sellor Jonquín 
A 

Antón Ixa.- Ciudad, - mu señor 240 Me es grate comicas 
ha A Mt 

  

a usted que la Junta Senersl de Aerionistas de Iumobilia. 

ría Santa Martha 5.4. ( Inemsrea) en aesión eclodrada el día 

de hey, 10 desiguó a usted com derente de la 3Sociodad , 

Lo raego preceda a iussríbizr estes nonbranicate en el R,gistro 

Mercantil del cantón duayaquil.- Atentamente. El Presidente 

   



  

   -de la Junta Geno:al. Doetor Gonzalo Noboa E.- Gueda 1; 

este nombrón ento a fojas mueve mil trescientos dies 1 nue 
SE IPRERAUIA DIRE 

vo, uúmero uil setesientos tros del Registro Merenatíl 1 anos 

tado dajo el minero treos mil novecientos sesenta 1 tres del 

Repertorío.- Quedan archivados les certificates de Registro 

1 Defensa Eacional.- duayuquíl, velute í mueve de Seytien- 

dro de mil novecientos sesenta i siete.- El Eogistrador de 

la Prepielald, Yuueta Benites. - Inmsbiliaria anta Martha 

8.4. ( Inssarsa).- Guayaquil, Septicnbre veinte y cines de 

mil uovesientos sesenta y nie .- Señora iturics Antón ds 
o o 

Salem.- Ciudad.- Muy señora mía, - Ne 0% grato comnigar a 

uated que la Junta QSecaral de Accionistas de Inmwbiliaría 

Santa Merila S.A. ( lnsmarsa ) en sesión eslebrada el tía de 

hoy, la designó a usted paras el cargo de Presidente de la 

  

Compañíu.- Zuego a usted proceda a insgribir este mosbramí- 
ento en <l tegistro Mercantil del Cantón Juaysquil.- ¿tonta 

sente. Julio Sánchez Y. .- El Secretario de la Junta Jeneral 

cuela inserito este nonbraniento a fojas dies uil quinicn- 

    

Cientos oshenta y emutre, 

del segistro Nereuatil y anotado bajo el súnero «q«winos m1 

suatrocientos cincuenta del =epertorio.- kuedan archivados 

los certificados de Registro y Defensa facional.- Guayuquíl 

veinte y siete ds Cotubreo de mní2 novácientos sesenta y sio 

ta.- El Megistrador de la Propísdat.- Fausto BMenítes.- Ata 

de Sesión de Junta Gonmeral de Accionistas de Itmobiliaria 

Santa Martha S.á. ( Inemarea j.- En Suayaquil, a dese de M- 

cíeubre de all novecientos sesenta y caho, a las tres de la 

tarde, en Vélez ciento trelata y uno, se rounieren en ses



de Junta General los socios de Iamobiliuría Sante Martha 8.4. 

Inamarsa señores "nurielo Salen M., Carlos León Palacios , 

Julio Sineshes Valencia, Luis H. Alvarado y doctor Gonsalo oo 

don, representando, entre dlles la totalidad de Capital so- 

elal.- Teabión coneurriersn la neñera ¡surice ántoa de Salem, 

fresidento de la Compañía y Joaquín Antón Iza, Gerente.» Ado= 

sás.anigtió el Corisario de la Sociedad señor Alfredo antén. 

Lú señere +residento dispuso que el derente Secretario ela» 

bere la lista de socios sistentes, ucciones representadas 

por bllos y wíneros de votos de cada concurrente.- Yl Searo- 

tario elaboró tal liata y comprobó que, en efecto, los anis- 

tentes repressatabas la totalidad del Capital social.- Ea 

consecuen cía, la señora Presidenta declaró instalada la ap 

sión. - Los socios, por uwnxinidad de votos, mauuifestaros 

que deseadas sesionar en esta fecha para tratar sobre una 

Beferaa a los Estatutos de la Compañia modiunte Cambio del 

wonbre socíal.- Per maadato de la Presidenta ae pus a tra- 

tar del asunto. El Gerente pidbo la palabra i, concedión 

- que le fué dijos que lua Intendencia de Compañias había xo- 

suelto que se prosoda a oambiar el nombre ds la Sociedad 

de uu Gerencia por cuento se prestada a confuatón en otra 

Compañía anterior, del mismo nonbre súa cuando le falte la 

palabra ( Zuemaren) .- Que epinada conveniente acceder a lo 

planteado por la Intendencia 1 que sugería que la Sesiodad 

se deneninase, para el futuro, Prodios e» Inversiones Jenta 

Martha S.A. P1e1ó la palabra el socio aeñor Meuriciío Saleú 

í oonsedidn que le fué dijos Que estaba de acuerdo en la 

Reforma de Zstatutos pero que sugería que el nonbre auevo 

   



3 
para la Compañia sen Inversiones Santa Nartha 5. A, (_ Ino- 

saurse).- Sometido el asunto a votación, la Junta General, 

por uneninidad de votos, denídió que la Conpaltia se deneni- 

20, para el futuro Inversiones Santa Martha S.ñ. ( Tasmarea) 
rr RRE AR CAN A ARA 

  

Luego pasaron a trutar robre la mueva redneción del Artísn- 

lo Primero de los Fotatutos Socínles, 1 por umaninidad la 

' Junta Coneral resolvió que dicho artículo debería decir, 

en aselante, así + Con el nonbre de Inversiones Santa Nar- 

tha S, A. ( Iasmarsa) se constituye una Jonpañía Anónima 

o ] Civil que es regirá per lo dispuesto en la Ley de Compañias 

? en el Código Civil 1 en las denás normas legales vigentes 

en sl País, 1 por lo determinado en estos Estatutos. Apro- 

bado al texto del Artíenmlo Primero, la Junta deñeral, por 

unanimidad, dispuso que el derente señor Jenquía ántón 1 

la Presidenta, señora laurics Antón de Salén, procolía a 

_ eoncurrir ante muo conlencuiera de los Notarios del contón 

: a otorgar la Pacritura Pública de Reforma de Estatatos.- 

El señor Mauricio Sulén WM. piasó la palabra 4, enucotida 

que le tub, dijos que ratificaba sa plena auntorimmaeién 

en favor de su sónyuge para que ejerza la Presidencia de 

¿a Sosiedad 1 para que puada desenpeñar tal cargo, 1, enn 

"502 etetamente pana que mtergee 18 Encritera, Pública, de 
=ed7:? 

Raeforea de Estatutos .- No hahícndo más de que tratar 

b
e
n
 

bl 
at
a   

as declaró teruinada la sosión ise eoncodió un receso 

para la redacción de esta ieta.- Reinstalada la sesión 

luego de veinte minutos, se leyó esta ista que fué apre- 

vada en todas sus partes, firmado, para sonfermíidad, el 

Prosidente í el Secretaría que eertifioan.- [ firuado).-



Y 
Laurioó 4. de Satén.-/(f£ruado) Joequín Antón « Certifica» 

mos, que la espía que anatosedo es igual a su originmul esns- 

tante del libro de Actas de la Sociedad, al cual nos rea: ti- 

298. Guiyaquil.- Diciembre catorce de a1l novecientos sesen os 

ta i ocho .- ula Autón Gerente.» Leurice Antón de Salen 

Presidente. Son copias de sus originales , Los señores stor= 

gantos se ratifiona en el contenido de la minuta .- Lolda 

esta escritura de principio a fia, por mi el Notario en alta 

voz, e les otorgantes, estos la prueban i suscriben conai- 

go en unidad de acto.- Doi fé .- (firmado) Joaquín Antón 1. 

(firanto) ZLaurico A. de 3alén eó (firmado) doctor fus tuvo 

Palconí L.y Notario .- Por: diez sueres .- Colegio Tacional 

  

Aguirre Abad. Colecturía .- Recibí de laversiones Santa 

Marta S.A. ( lInsmarsa) la suna de diez sucres, por consepto : 

del Inpuesto a favor de los eslegios Aguirre á4bad í Dolores 

Juero.- Dos por u.1 adícional a las Bscrituras Públicas.- lu- 

“puesto abre la cuantía de Indoterminada.- duayaquil, Enero on 

seis de mil novecientos sesenta 1 mueve. - Notaría cuarta. - 

(firmado) firma ilegible. El Sole actor .- Hay un sello. 

  

OS Se otorése ante mi, en fe de ello, con- 

fiero esta TPBRSERA COPIA, que sello y firmo el dia de su otor- O 
gamiento yá” o % 

o E A j 0 

Cor



1 tifico:Que de conformidad con la Resolución número nove nto 

2 

3 

10 

“u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del (ntendente de Compañfas,he inscrito la escritura de Refor 5 

  

-ma Q n O mblo 4 Nombre: 90 O o ompañ Ta TNMO 

  

BILIARIA SANTA MARTHA S.A. CINSMARSA) POR INVERSIONES SANTA 

ARIHE Él Ñ ¡A ROS LE 1SO0 pa A oLu ón d O 
e 

cuatro mil doscientos veinte y uno a cuatro mil doscientos 
    

treinta número Setecientos veinte y cinco del Registro Mercan 

/ 
til y anotada bajo e número seis mél cuatrocientos diez del 

Repertorio.Guayaquil, Abril veinte y ocho de mil novecientos 

    

  

  

setenta.Por El Registrador de la Propiedade= -_——— A 
  

  

  

  

  

Certifico: Que queda archivada una copia de la escritura públi 
  

ca que contiene la Reforma de Estatutos y Cambio de Razon Socigl 
  

de la “ompañfa INMOBILIARIA SANTA MARTHA S. A. (INSMARSA) POR 
  

LA DE INVERSIONES SANTA MARTHA S.ds (INSMARSA) y de la Resolu- 
  

ción número novecientos del Intendente de Compañflas con arregld 
  

al artículo ciento cuurenta y cinco de la Ley de Compañías ¿re- 
  

formado por el Decreto Supremo número setecientos sesenta y sels 
  

de ocho de Marzo de mil novecientos sesenta y cinco.Guayaquil, 
    
dor de la Propiedude.- 
  

  

    

  

Certifico:sQue hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 9127



1 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

- 

del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta y slete al mur- 
  

    

   

       

   
    

   
   
   
   

    
      

   
   

  

   
      

gen de la inscripción respectiva.Guayaquil, Abril veinte y och 
  

de mil novecientos setenta+Por El Fegistrudor de la Propiedude 
  

    

  

  - - - - A 

De acuerdo con la Resolución No. 900, del Sr. Intendente de 

  

bio de denominación, al margen de la escritura original de   

fecha veinte y siete de Agosto de 1.967,- 

e ITA Á- AAA XKÑ 

  

  

CERTIFICO: q? en_el diario "EL TELEGRIFT” edición corrospondiente   

—al día miérccles 28 de mayo de-1.270 Laefo- 37) -número-30.963,- se ha- 

publicado sl texto fntegro de la ezcrítur: públic de cambio. de += 

- denominación de la C mpañía Anónima "INMUBILIARIA SA TA “ARTHA SO 
  

ERSIENES SANTA MARTHA SoAs CICDAL ANONIMA (INSMARSA)" por la de "Is 

  

ción N2 900, dictada por esta Superintendercia 

  

La publíceció: contieh 
  

| 
maya 20 de 1.9764 
  

  

    
  

  

Compañias, tomé nota de la presente Reforma de Estatutos y cam- 

   


